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-, Para el c�sO' de que hubiesen Podi�� prO'pagar�e algunos
rumores equivocados ó PO'co favorables, 'acerca la 'i1aturalez�,

. de la énfermedad , que con' sí?tomas d�[ sosp�,¿h��a :aparepi'ó. el
dia 22 del corriente Julio en un'<veoino de lacalle ¿ncha de
esta ciudad, que, venido pOpO'S:" dias antes de.Ia Barceloneta,'
tenia su primitiva procedeneia de la Havana , despues de ha
ber hecho las respectiêas cuarentenas en Cádíz y Mahon ; �s
ta Junta superior..de sanidad ha .creido conveniente dar, al

.gunos detalles relativos' al carácter de la mencioriada enter-
, , '.1

.medad, y a� objeto de, clesvâi1ecer ,·completaJl1.ente "�oda:, impre-
sion �jniestral, que la mism�: hubiese "P?didó ocasi.�nàr.

A 'las 6 de la tarde del citado dia 22 se 'c-ûnvocó estraor-
�

din�riamente la Junta superior á consecuencia de haber pasa':
?o' à su presideníe el Sr. Gefe p�litico la Junta rnunlcipal un

oficio, en 'que, inclnyendo el parte del facultativo D. Juan Pous

y re£irié�lclose al dictámen de sus vocales tarnbiè'u' facultati
VDS, decía háber acordado tiJue' eh la,,' tjIisma no¡che}uese tras-,
Iadado el 'eufèrmo con su farflÏlia .al 'Lazareto 'CQl\(todo sIgilo
para no alarmar alpúblico-y con todas las pr.eèau�ione? "de

sanidad. La Junta examinó" con, atención el parte' del fâcul-
-tativò , ell que afirmaba de acuerdo con los de su clase

..
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Juan Lopez y D. Ignacio Porta ser la enfermedad del paciente'
'

'n: Mariano Ventura un typhus icterodes: examinó ígu.al
mente' el oficio .de la rituuicipal, en" que al,! ¡pa,so?, que; 'se,¡. I

decía presentarse èl enfermo �on algunos sí,ntom,a� v, cara�cte!' ,

rlsticos_ de la calentura amarilla , èorño son Ja ictericia, y la
I,

cardialgla, se daban no hl>sd.nt� esperanzas de qne 'podria,
ser un typhus icterodes ksporádico 'ó, aislado en aquel solo

enfermo, bien que dependiendo esto deJa decision del ti�m-
"po, se hacia preciso tornan las providencias de preoaucion y

!

segurida.d a(!ostumbradas, �n semejan�e: casos: �yo la, esplica
cion verbal 'que ratificándose- en :Iò,' mïsmo hlclemn, ante ella
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los tr�s facultativos mencionados '; y,en €onsec{ií:hü:i¡a, de todo'
, ", b
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no pudo menos.la)unta s'uperiorde;,apróbar ,h re�blucion de""
'" r •

. It. ,
,'.

la municipal cou las de,mas preyencl�nes que eSyl:mo propIas
del' caso, y fueron, entre ellas , [a de dispoD:er Hue' se c�n;
dujesen tambierí al L"az'aretò las, ropas y efectos 'qlle hubiesen.
servido. af enfer"mq; � p�eviniè:ndose ademas, �n lJ �ijl. 25 que, .�

sin pérdida de,'ffiomento"proc.ediese la muniéi�al al �)()f:nb�'a-
'

miento. d� facultàtivo y,'{teÏnas' iq.divid�os .I.g11ef.fués,el'Jnn�eesa
�ios para la a�istE{ncia"te�iwohfy e&píritual de Jas per.�onas� traslo, ,"

ladadas á dicho, punto, en 'el concepto" de que por todo aquel
'-

I' >élia debian quedar precisamente todos dentro é incomunicados. ,�

Ejecutése en efecto aquel�à prov�idencia, tr,asladóse al �Iifermo ! r

junto con su familia y" ,OtI:as
. pérsO'nas que habian 1e�idO' u1ilai,¡. "

'frecuente comúnicacion. con, él' ál espre,sado. Lazarefó de Na-'

zaré t � y, se encaigó)� IJI ��fmni�ifaI
"

la m�Y<?�/:,;vigilam�ia, y' la; <

'remlslOn (le ,partes v' ,�iatiosl 'á f!Il de 'd�ctaz: lá:s' 'pllecaucÏónes :"

correspondientes' ,", 1,\
"
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La Juntà 'superíor ,entre .tantO'"tacqrdabà las �edidas que
le pareci�n mas 0P9rtuna� para la 'p'rese�vaciO'lÍ dx la salud pú-

'

Mica en el ca�o de ,que hubiese' si�? de· peligro la enfermedad

apa're?ida: uúa d�'en�s fué non}b;'al: �na ,�Ip.isi�n dr ',fac?hll-'
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